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DECRETO

Visto el contenido del Expediente GEX nº 12139/2025, tramitado para 
la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Fuente Palmera y la Asociación de Mayores San Isidro Labrador, en el 
que  constan  providencia  de  Alcaldía,  Convenio,  Informe  de 
Secretaria,  Informe  de  intervención  de  fiscalización  previa  AD  y 
convenio firmado por ambas partes.

Advertido  error  en  el  Decreto  n.º  2025/00003563,  de  16  de 
diciembre,  en  relación  a  la  parte  resolutiva  de  la  misma  y  la 
providencia de Alcaldía dictada con fecha 15 de enero de 2026.

Vista la Diligencia emitida con fecha 16 de enero de 2026, por la 
Secretaría del Ayuntamiento que literalmente dice:
“Considerando lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre que establece que “excepcionalmente, podrá otorgarse 
eficacia retroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de  
actos  anulados,  así  como cuando  produzcan  efectos  favorables  al  
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran  
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del  acto y ésta no  
lesione derechos o intereses legítimos de otras personas”, así como  
lo  establecido  en  el  artículo  109.2  de  la  misma  Ley:  “  Las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier  
momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos” , procede 
lo siguiente: 

-Rectificar  el  referido  error  mediante  el  dictado  de  una  
resolución que contenga idéntica  parte  expositiva  a  la  incluida  en  
Decreto  n.º  2025/00003563,  de  16  de  diciembre, y  cuya  parte 
resolutiva  incluya  el  otorgamiento  de  subvención  a  Asociación  de  
Mayores San Isidro Labrador por importe de 1.800 euros.”

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local y el art. 39.3 y 109.2 de la Ley 39/2015, que 
señala que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, 
HE RESUELTO:

Primero:  Rectificar  el  apartado  Primero del  Decreto  nº 
2025/00003563,  de  16  de  diciembre,  donde  dice:  ”Otorgar  la 
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subvención directa a la Asociación Cigüeña” debe decir:“Otorgar la 
subvención directa a la Asociación de Mayores San Isidro Labrador”.

Segundo: Aprobar y disponer el gasto correspondiente por importe 
1.800,00 €, procediendo a reconocer la obligación y ordenar el pago 
de la misma, con cargo al ejercicio presupuestario 2025.

Tercero:  Notificar  la  presente  Resolución  a  la  Intervención  y 
Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos.

Cuarto:  Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera 
sesión ordinaria que celebre.

En Fuente Palmera (Córdoba), fechado y firmado electrónicamente.
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